
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2018-000392-00  
 
 
En atención al informe secretarial que precede, el Despacho con apoyo en el 
Artículo 286 del C.G.P., corregirá el inciso segundo del auto de fecha 1 de 
marzo de dos mil de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
Ordenar el emplazamiento de los demandados LUIS EDUARDO OLIVARES 
LIS, FLOR STELLA ARGUELLO MONDRAGON Y LUIS FERNANDO 
OLIVARES ARGUELLO y no como quedo incorporado en el auto, materia de 
corrección. 
 
En lo demás se mantiene el auto corregido. Notifíquese este auto al 
demandado, conjuntamente con el auto de apremio. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 


